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Martinez Rica. Juan Pablo.
Montes de Juan, Fernando.
Montoro Martínez. Rosa.
Morales Moreno, Antonio María.
Morata Pérez, Ginés.
Muñoz Calvo, María Luisa.
Murado Garda, Miguel Angel.
Ortín Montón, Juan.
Palacios Alaiz, Evangelina,
Palacios Latasa. José María.
Pastor Piñeiro, JavÍer.
Peinado Moreno, Mercedes.
Pinilla Navarro, Ascensión.
Pintor Caballo, Maria de los Dolores.
Polo Sánchez, Muda del Carmen,
Prieto Soler, Juan Manuel.
Rey Salgado, José Miguel.
Riesgo Alm¡:¡raz. Garcilaso.
Rivas Mangas, María del Cam1en.
Robles Chillida, Elías Manuel.
Robles Fernández, Josefa.
Roma Riu, María Josefa.
Ronda Laín, Concepción,
Roux Arrieta, Maria Victm"ia.
Rubio Benito, María Teresa"
Saavedra Alonso, Julio,
Salas Gonzalo, Maria Consolación.
Sánchcz López, Agustín,
Si3r.chez de Toca Catalá, Gtacia.

Santl Gon-zúlez, Enrique.
S·,~rn;\l'o Aybac Concepción
Simón Palll1er, Mari,j {Jel C·lflllel1
TiccldD Serrano, José.
Th<.'5 Huhi, Jaime.
Vn]liía Sn.mp{:d~o, LJi<.1<:;.
V;:-,]l;... c Roig, R..'1.LeJ.
\: "~Ll Cornejo, AmpnJo
V;ccnte llcrnilndez, Maria Angeles,
\'iccnl-e Hernandez, Lu;;;

lIL\f:'rnto NfI'.'ionn! de [';1'c'iti('C}cioIlCS
_4pronómicus

Pdcno P';Tc7-,?-"-[adn de los Angc!cs.
Carrcl'cs Ortc-Ils H;·un6n,
Cruz f-kwhe, José.
Ctn]¡I·!\lance AIYinl, Gon:¡n)o.
C ..¡'cL¡ fIoms. Alf'!f-\ndro.
Jouve de hl Baneda, Nicolás
1 1¡[ll-j!¡'e7. Jávega, José M'1rí<L
So10r" f.jiP"Il"~~2 Maria Consuelo.
Vf'-;;,l C:u"(ÜI. Ramona de la.
Tu,;;;!. n'l'{¡;china, Juan José,

Junte: de EnerqiG ;\fue/ear

C¿¡I)l('¡d Custillo. J<"'s6 ~h1J'l;<.'!

(;')'1 ?~¡j"l M(/¡<eno, ~rn.rja del Pilar.
1\1;-'1" del C'lsU1lo!v1ari3 Pux

Min~;ot BuactE's, Francisco.
Pa"cual Don,íngllcz-Gíl, José Ramón.

Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacia.l

ivbture Mtl''Ci, Pilar,

1l1s/Ítutu Geológico y Minero
da. EspMia

!vlolT,)Jldo SWlZ María Soledad,

Lob'II"Oforio de Transportes y Mecánica
del Suelo

BI ',\d Cónlf'z, Ben!to.

lflditutc Central de Conservación
V Restauración

},1;-I'll.iJ:a Rojas, Socorro.

1l1slibto Espm101 de Oceanof/rafia

C:'1(Úl Monjn, José María.

Instituto Quimico ds Sarriá
de Baree lona

Malds Docam1)o, Ricardo.

Ilmo. Sr- Subsecretario de este \linis[c) io.

Lo que comunico a V ,1. p:Jla ,su conO' ini\'l1lo «'('dos
Dios guarde a V" 1,
l\1adrid, 6 de octubre Je 1971.-- p, D, el 'JUb':'i'C;yi¿ ¡j'j,Uln!1Tl

?\Iolína<

ORDEN de 6 de octubre de wn por la que se rlis
pone el cumplimiento de fa sen[,,>l1cia recaida e'l
el recurso contencioso-administrativo irderptte3io
contra e,.-;te Departamento por el Ayunlwnicnlo de
Linares de A.fora.

nmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme ('n 27 de mayo
de 197J en el recurso contencioso,adrninist.rátivo iute¡'puesto con·
tra este Departamento por el Ayuntamiento de Lina¡"es de Mora,

Este Ministerio ha tenido a bien dispor1r>-r que .0;8 cumpla la
dIada sentencia en sus propios términos, C'.1yo fallo dice lo que
sJgue:

«Fallamos: Que estimando los recursos coni.encio",oadminís
t.rativos interpuestos a nombre del Ayuntam;-:'nt.o de Linares de
Mora (TeruelJ, contra las Resoluciones do la Dirctx.'i{'11 General
de Previsión (Ministerio de Trabajo) de veintíuno de octubre
de mil novecientos sesenta y seis y treinta de nu~rzo de mil
novecientos sesenta y ocho, sobre liquidación de cuotas de la
Seguridad Social personalmente referidas al productor Inocencia
Culla Silvestre, debemos declarar y dec1araITK)s que tales resolu
ciones no son conformes a derecho y, por ello mismo, nulas
y sin efectos, con reintegro de lo saUsfech-o y sin imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaru en el .Bo
letin Oficial del Estudo~ e insertará en la ~Cokcr:ión I.egislativa.,
lo pronunciamos, mandamos v firmamoS.-\.'alentin SiIva.--Pedro
Fernández.-Luis Bermúdez.":"·Jos8 de Olives.-AdlMo SUál?¿,
Rubricados...

limo. Sr. S\l]¡~;('crcl<.ulo de eslc DPjHrI:-l:y;ento.

Lóücz 1.('i1"lUS, ronL¡"n In f10solución de In Subc;ccrelaría del Mínís
terio de' Trahajo de 2 de iulio de ¡HiD, confiT ll1i.\t')ria, al de';'Coli
lllD.l" el cecurso de n.'püsicj(jn ele la dictada por ei propio Orr;a
nisl110 de 19 de mayo del mismo [¡(!O, declaramos que dichos
actos administrativos no se ajustan al ordenamiento jllr;dico,
pcr lo que los anulamos y en su ]ugnr r8conocemos a don José
López T.L'mus el derecho a que se le computen. a todos los efectos
!egnlf>:;, entro ellos el conceplo retributivo de trienios, los servi
cios que prestó en los e~;tinguldos Jurados 1\.'fixtos de Trabajo,
a partir del día 1 de julio de 1934, condenando a la Administra
ción nl pago de las diferencias de remuneración que por el con
cepto e,pre'.'""r!o le correspondan desdo la entrada en vigor de
la Ley de Rddhucíones de los Funcionctrios de la Administración
Civil del Estado; sin hace!" expresa imposición a ninguna de
las parlES de las costas del r"ecurso

Así pnr esta-nuestra S0ntúncia, CjuC' se publicara en el .. Boletín
Oficial del Estado" E' insertará en la «Colección LegisIHtiva~,

lo pronnnciamos, mandamos y fírmmnos.-Alejandro Gurda Gó
mez - Francisco VitaL-·"Víctor Servéi.n· Hubricados."

Lo que digo a V. I. para su conocimi!'nto y efectos.
Dios guarde a V. L

Madrid, 8 de octubre de 19iL-P D. el Subsecretario, Utrera
1\,10Iin8_

limo Sr." Habiendo recaído roso]ución finne en 10 de mayo
de ]071 en el recurso contencioso-administ.rativo interpuesto con
tl"a este Depnrtamenlo por el JUTaJo de Empresa de ~Giralt

Lapona, S, A.~,

Este Ministerio ha tenido a bien disponor que se cumpla la
cit.ada sentencia en'>us p¡-opios terminos, cuyo fallo dice lo que
sIgue:

OUDeN de 8 tIe octubre dq i97f por la que se dispone
el cwnplimienro de la sen!encía recaida en el recur
so contd/lcioso administrOlÍv,j interpuest.c contra este
Oepartamento por el Jurado de Empresa de ~Giralt

'-aporta, S, A.~.

DE TRi\B·\JOMINISTERIO

ORDEN de 8 de oc/ubre de 1971 por la que ,-s dispone
el cumplimiento de la sentenha, recaida en el recur
so contencioso·arlminifltrativo interpuesto contra este
Departamento por don José López Lemus.

Ilmo. Sr." Habiendo recaído resolución firme en 28 de mavo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José Lópcz Lemus,
, Este Minist~rio ha tenido a bien disponer que se cumpla la

c~tada sentencIa en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sIgue:

.,Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurader de los Tribunales don José
de Murga Rodríguez, en nombre y representación de don José

«FallanlOS: QlW debemos declarar V declaramos In inadmisí
bilidüd del n'Clll"SO 2-431 y desestimar la alegación de inadmisi
billdad del 2A30, flClHnulado al antes indicado en la presente
litis, v que; estimando en parte el recurso 2.4:'\0, debemos declarar
y declaramos la invalidez on derecho de la Resolución impugna~

da del Minist.erio de Trabajo de 2 de juJio de 1966, desestimando
el recurso en cU".l.llto a la restante petición de que se declare
víwml.e el Convenio Sindical Colectivo de 25 de septiembre de
.1965 d'J la EmpTesa ..Giralt Laporta, S. A.~, debiendo, por el
contrario, reponerse las actuaciones del expediente en el que
recayó ~l acto impugnado y anulado al momento de someterlo
en las dehidas condiciones legales al preceptivo trámite de su
conocimiento por la Com15ión Delegada de Asuntos Económicos;
sin imposlción de costas.

Así por esta ntlcstra sentencía, que se publlcará en el "Boletín
Oficial del E~i!ado-" e insertará en ];o¡ ~Coleccíón Legislativa.. ,


